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RESOLUCION No. 88-2-2-1% "3333 

45 AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
. Superintendente de Compaúlas, según Resolución No. 

AaDM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor 

Superintendente de Compaúlas Interino en su Resolución 
No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERAN Y 

QUE el 10 de Septiembre de 1987%s8 hal otorgado ante 
el Notario Noveng del, Cantón Guayaquil doctor, Thelmo 
Torres Crespo, la /escritura pública de aumento de 
capital y reform de estatutos de la Compaúla "EL 
COSTURERO C.LTDA. y ? r 

QUE la señora Maria Luiga Repetto de sor on su 

calidad de Gerente de la comp4413, con el patrocinio del 
abogado José Bermúdez TellovV' ha solicitado la aprobaci 

    
    

    

ñ 

de la indicada escritura pública, a cuyo efectg ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Pepártamento de Inspección y AnSMíisis ha    

  

e 

presentado eY igpforme Pavorable No. 88-1216-1L/ del 8 de 
agosto de 1%88% el migZmo que amplia los informes Nos. 

87-1656-li'“de 11 del noviembre de 1987; y 88-1108-1L/del 

7 de julio de 1988 ;y - 

QUE al Departamento Juridico mediante ficio No. 
SC-DJ-RL-88-477 del 16 de agosto de 1988 y ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; Y 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

   

    
   

ARTICULO  PRIMERO.- - APROBAR; ) el aumentyde 
capital de -la compañiz/ “EL COSTURERO C.LTDA./ par 

SE LSO TENTOSMEL SUCRESMividido en ISCIENTAS partici- 
paciones yde UN MIL SUCRES da una;fy, b) la reforma de 

MN estatutos, de conformidad 
* la referida escritura. 

    
  

los términos constantes en
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ARTICULA gedunodD. 2 DISPONER que un extracto 07 de 

  

indicadas eiddura se. publique, por una vez, en un de 

FSA MM OA Sa mayor , cárculación en Guayaquil: Un 
SIMA SA, ao NA... DUBLi cación deberá entregarse-a este 

spacho.%*"" CA A 

» MN no o 

ARTICULO reaceno. / otcponen que el Ne a 
   
    

   
del cantón Guayaquil,” tome nota al margen de triz 

de la escritura pública que se aprueba, der cont do de 

la presente Resolución y siente razón de este anotación. 

Un yo 

ARTÍCULO  —CUARTO.- DISPON que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: inscriba la referida 

O escri tu 32 pública, Junto con la presente Resolución, 

una copia de dicha escritura y devuelva las 

¿tes con la razón de la inscripción que se ordena; 
0 Y, cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. e 

ARTICULO QUINTO. - JÁsrones que el Notario Trigési- 
mo del cantón Guayaquil/anote al margen de la matyiz de 
la escritura pública del 26 de abril de 1982,%por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a aumentar su capital y reformar sus estatu- 

tos, mediante la escritura pública que se aprueba e 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

   

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúías, en Guayaquil, 2 6 AGO 1988 

      

  

Ab. Mariglor 
O INTENDENTE DE 

GmM/eaa 
DLE 

exp? 25.604.82 CENTIFICO: Que con fecha de hoy , 
sc ! «ueda inscrita la preserte Resolución de fojas - 

£2.613 a 42,61, número 11 2799 del Registra Mer- 
cantíl y anotada bajo el número 17.083 del Reper 
toria .- Guayaquil, Noviembre Crimen de mil na- 
vecientas ogfienta 1 ocho .- El Reg étrador Mer - 
cantil.- 

“ornejo Cousin 

PABIAS ENCARGADA 

       
CERTIFICO: «ue con fecha de hoy, Se tomá no -



te de lo ordenado en la anterior Resolución a faja 29.954 del 

Registro Mercantil de de al margen de la inscripción res- 

RATE pectiva .- Guayaquil, re primero de mil novecientos n- 

chenta 1 ocho.- £l Registradgr Mercantil.- 
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